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REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00610 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la ejecutada, por secretaría 
procédase a la asignación cita. 
 

De otra parte, córrase traslado de la liquidación de crédito allegada. 
 
Así mismo, en revisión del plenario y la actuación surtida se advierte que, 

previo a continuar con el trámite respectivo, se hace necesario que la 
parte actora aporte poder, titulo valor en original, demanda y demás 
anexos de forma física a la secretaría del Juzgado. Para tal fin por 

secretaría asígnesele cita a la parte demandante para el cumplimiento del 
anterior requerimiento. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 110, hoy 30 de julio de 2021. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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